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"Respect<> a la soguoda etH,og.;i, <f.el lnfor·mo dol Resultado ch• la Fl,,.,alh:aclón 
cfo la c.,.onta pub!ic·" 2018 publimu;lo en 
hllpfllufo~me.asf.gob.n,x/Documentoto/lnrormes_shnpllficados/lAS_GF _a.pdf 

letra establece: 

lng. Gonzalo Fernando Rabelo Guajardo 
Tltular de la Unidad do Transparencia y 
Acceso a la lnform;;J.oión Pública 
Presente. 

En tal virtud, se acuerda entregar el contenido de la respuesta proporcionada por el 
área respectiva descrita en la CUENTA de este Acuerdo de disponibilidad que en su 
parte medular manifiesta lo siguiente: 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones 111 y IV, 133 en 
y 136 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de 
Tabasco, así como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información 
solicitada ante esta Unidad de Transparencia y Acceso a la Información es Pública. 

Fecha de presentación de la solicitud: 10112/201912:44 
Número de Folio: 02260919 
Nombre o denominación social del solicitante:
Información que requiere: Respecto de la segunda entrega, del Informe del Resultado da la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública 2018 publlcado en 
htlpfllnforma.asr.gob.mx.lDo(;umentosllnformes_simplmcados/lAS_ GF _a.pdf 
realizado por la ASF, es de mi Interés lo referente al Cumpllmlento de las Dlaposlclones Establecidas en la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, lo relativo al articulo 23 último 
párrafo \le la ley en comento, motivo por el cual, solicito, todos tos docomentos mediante el cual, el ente o los 
entes Informaron y nollflcaron a su legislatura sobre la celebraclón de reflnanciamlento o raaslructuración, así 
como la solicitud de inscripción ante el registro público ünlco. 
otros datos proporcionados para facilítar la localización de la lníormaclón: 
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema da solicitudes de acceso la Información 
da la PNT 
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Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacqueline Peschard Mariscal 
Secretarla de Hacienda y Crédito Públlco - Ángel Trinidad Zaldívar 
Instituto Nacional de Cancerologfa - Jacquelíne Peschard Mariscal 

La borde 
2868/09 
5160/09 
0304/10 

Criterio 009-1 O 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la infonnación. Tomando en consideración lo establecido 
por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso u la Información Pública 
Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, tas dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ea hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar 
el acceso a la Información con la que cuentan en el formato que la misma así [o permita o se 
encuentre, en aras de dar satisfacción a ta solicitud presentada. 
Expedientes: 
0438/08 Pemex Exploración y Producción - Alonso Lujambio lrazábal 

1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V.- María Marván 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Criterio 009-10, emitido por el 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección 
de Datos Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 

TERCERO. En atención al artículo 6 de la Ley en la materia, la información 
solicitada se pone a disposición de la persona interesada en el estado en que se 
encuentra, en virtud de que la obligatoriedad de los Sujetos Obligados no 
comprende el procesamiento de la misma, ni el de realizar resúmenes, efectuar 
cálculos o practicar cualquier clase de investigación. Es decir, que no se tiene el 
imperativo legal de presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que 
únicamente se proporciona información contenida en documentos previamente 
generados o en su caso que obren en Jos archivos del sujeto Obligado. 

Para mayor claridad, se anexa adjunto el archivo donde se muestra la información. 
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Independencia No. 133, 1er. Piso, Col. Centro C.P. 86000 Villahermosa, Tabasco. Tel. {993) 312 97 22 Ext.734 
www.congresotabascoLXlll.gob.mx 

QUINTO. En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a 
la persona interesada que dispone de un plazo de 15 d fas hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la notificación de este proveído, para interponer por si misma o a 
través de su representante legal, recurso de revisión ante este Sujeto Obligado 
debiendo acreditar los requisitos previstos en el numeral 148 de la Ley en la 
materia. 

En "todo caso~ el soHcitante siempre· t~ndré 
cc::u-asuJta directa de t~s documentos de su ·lnter-:és. 

> Los Sujetos Obligados podc.Ein snvfar JoS acuerdos e infórma.ción es ee Haaef cxes , 
firmados y Con m-Ermb,.-ete .sjs-mpre qu~ .. aSl' fo oonsfd~ren. · 

Los Sujetos bbligadOs - · son responsa.bles- d6- .- ~citu~r c~nforme a . los 

pdnc:ipJos y base; :serialados en ra C~nstitució'n Fe~Sral~. ··a Coñst:-¡-tUción Local y los 
ordenamientos correlativos: obser..;rando siempre la. entrega ·de -in~C>f"n-Jaoiq:n 

oportuna, amplia~ veraz, actualizada y cc:>mpleta .. 

Es procedente qllo lo"' acuerdos y la inforn1ación g0nerada por los Sujetos 

Obllgados·que se envíen por n~edlo efe! sish°'ma.eleckónico denominado lnfomex- 

Tabasco, ~bserven como requisitos mínimos de. valid~z solamente el n'órnbre y 

cargo 'del emisor. sin necesidad_ de la firma au.tógrafa o digital, me1nb~ete o sello. 
Estos a.cuerdos y documentos crea.dos en procesadores de textos, deberán 

contener las mod!das de seguridad que .;.J SÚj~lQ Oblígado determine para 

_garantizar la integridad de su texto. 

Acuerdo 

~--2018·2021---- --LEGISLATURA-- 
LX 111 H.CONGRESO 

DEL ESTADO DE 
TABASCO 



5 
*l 

Independencia No. 133, 1er. Piso, Col. Centro C.P. 86000 Villahermosa, Tabasco. Tel. (993) 312 97 22 Ext.734 
www.congresotabascoLXI11.gob.mx 

Hoja de firmas del Acuerdo de Disp. exp. 56512019 derivado de la solicitud de la información con número de folio informex 
02260919 de fecha 17 de enero de 2020 

Así lo acuerda y firma, el 17 de enero de 2020, en Villaherm 
de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
del Estado de Tabasco lng. Gonzalo Fernando Rabelo G 
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único", no se cuenta con ninguna información relativa a ello, ya que no es competencia y 

Ahora bien, en cuanto a la solicitud relativa a la "inscripción ante el registro público 

entre el Estado Ubre y Soberano de Tabasco y Banco Nacional de México S. A. 

Convenio modificatorio y de Restructuración del Contrato de Apertura de Crédito Simple celebrado 

Secretario de Planeación y Finanzas del Estado, hace del conocimiento de esta soberanía el 

respectivamente, mediante los cuales, el Licenciado Amet Ramos Troconis, en ese entonces 

SPF/0694/2018 y SPF/0936/2018, de fechas 13 de julio de 2018 y 09 de octubre de 2018 

Adjunto al presente remito a usted, copia en versión electrónica de los oficios números 

"Respecto a la segunda entrega, del informe del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta pública 2018 publicado en 
http/Jinforme.asf.gob.mx/Documentos/informes_simplificados/lAS_ GF _a.pdf 
realizado por la ASF, es de mi interés lo referente al Cumplimiento de las Disposiciones 
Establecidas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, lo relativo al artículo 23 último párrafo de la ley en comento, motivo por el 
cual, solicito, todos los documentos mediante el cual, el ente o los entes informaron y 
notificaron a su legislatura sobre la celebración de refinanciamiento o reestructuración, 
así como la solicitud de inscripción ante el registro público único." 

letra establece: 

de folio 02260919, por la persona que se identifico como la cual a la 

En atención a su oficio número 

lng. Gonzalo Fernando Rabelo Guajardo 
Titular de la Unidad de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
Presente. 

solicitud Respuesta 
información. 

Asunto: 

Oficio No.: HCE/COHyF/001/2020 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO 
Comisión de Hacienda y Finanzas 



2 

C.c.p.- Archivo 

Dentro de los 15 días naturales siguientes a la celebración del Refinanciamiento o 
Reestructuración, el Ente Público deberá informar a la Legislatura local sobre la 
celebración de este tipo de operaciones, así como presentar la solicitud de inscripción 
de dicho Refinanciamiento o Reestructuración ante el Registro Público Único. 

peticionario, establece lo siguiente: 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios al que hace referencia el 

atribulación de este Congreso, toda vez que el último párrafo del artículo 23, de la Ley de 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO 
Comisión de Hacienda y Finanzas 












